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 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prorroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 

INFORME DE ACTIVIDADES NUMERO No 7 
PERÍODO: 1 de noviembre   de 2025 AL  30 de noviembre 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios  

No. CONTRATO Y FECHA 
296 -2025 del 29 de abril de 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
Angélica Díaz Ochoa  

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

C.C. 37898028 de San Gil Santander  

PLAZO DE EJECUCIÓN 
8 meses 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
$48.000.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO 
$6.000.000 

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

O230117459920242402  

FECHA ACTA DE INICIO 
2 mayo de 2025 

PRÓRROGA1 
N/A 

ADICIÓN 
N/A 

SUSPENSIÓN  
N/A 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 

SUSPENSIONES) 

1 de enero 2026 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE 
FONTIBÓN, EN EL DISEÑO, LA IMPLEMENTACIÓN Y LA EVALUACIÓN, 
DE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO ESCOLAR, 
VIOLENCIAS EN EL CONTEXTO INTRAFAMILIAR Y/O VIOLENCIA 
SEXUAL EN TODOS LOS CICLOS DE VIDA EN LA LOCALIDAD DE 
FONTIBÓN. 



 
ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 2 de 12 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

1.Realizar la convocatoria, ejecución y 
seguimiento de las actividades, talleres, y demás 
actividades orientadas a prevenir el 
hostigamiento escolar y las violencias en las 
Instituciones Educativas públicas y privadas de la 
Localidad de Fontibón. 

1.1 El 13 de noviembre se realiza reunión virtual de grupo 
para organizar actividad de la semana del buen trato 20 y 21 
de noviembre  
 
1.2 El 18 de noviembre de 2025 se realiza reunión virtual con 
Justicia Restaurativa para realizar recreación con prácticas 
restaurativa con los jóvenes de la localidad. 
 

1.1 ACTA 13112025 
PROGRAMACIÓN SEMANA DEL 
BUEN TRATO 

1.2 Acta 18112025 socialización 
vacaciones restaurativas 

 

OBLIGACIÓN Nº 

1 
 
 

2.Participar de los procesos de atención de 
los casos de hostigamiento (bullying), 
violencia sexual y conflicto escolar que le 
sean asignados en el marco del proyecto de 
inversión, siguiendo para ello las directrices 
del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa. 

2.1. El 6 de noviembre se realiza reunión de Bogotaneidad 
en el parque Villamar donde se entrego volantes 
explicando los tipos de violencia y rutas de atención. 
 
2.2 El 13 de noviembre el grupo de prevención se reúne de 
manera virtual para planear los días 20 y 21 de noviembre 
de la semana del buen trato.  
 
2.3 El 20 de noviembre de 2025 se realiza la semana del Buen 
trato, en la junta de acción comunal Arabia.  
 
 

 
2.1 Acta 06112025 Bogotaneidad 
 
 
2.2 ACTA 13112025 
PROGRAMACIÓN SEMANA DEL 
BUEN TRATO 
 
 
2.3 Acta 20112025 Foro hablemos 
de salud mental semana del buen 
trato 

OBLIGACIÓN Nº 

2 
 
 
 

 
3.Activar las rutas de atención a víctimas de 
hostigamiento escolar, violencia 
intrafamiliar, sexual y maltrato infantil y dar 
traslado inmediato a las entidades o instancia 

3.1 El 27 de octubre de 2025 se realiza reunión para la 
organización de análisis cuantitativo del informe parcial del 
proyecto 2400 
 

3.1 Acta 271025 reunión 
recopilación análisis estadístico 
proyecto 2400 
 
 
 

 

OBLIGACIÓN Nº 

3 
 
 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBAkHGcp0DsRprxukl9crcdAZCjiI67zBzWxwZzskrIaCE?e=7qVvHJ
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBAkHGcp0DsRprxukl9crcdAZCjiI67zBzWxwZzskrIaCE?e=7qVvHJ
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCYZiqF63TaQIwyVlOOE65cAaTQ7GTI_GORykwP5RfhOwM?e=sHLjgd
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCYZiqF63TaQIwyVlOOE65cAaTQ7GTI_GORykwP5RfhOwM?e=sHLjgd
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCQ9JfrcMJxQ74uyRbO62QNAWbTwZhpLLPF4hjnFcuYC3Y?e=xYkRle
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCQ9JfrcMJxQ74uyRbO62QNAWbTwZhpLLPF4hjnFcuYC3Y?e=xYkRle
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
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VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

correspondiente, siempre que se considere 
necesario hacerlo 

3.2 El 28 de octubre 2025 se realiza taller del proyecto 2400 

en la fundación Centro Amar 

 

3.3 El 29 de octubre de 2025 se realiza taller del proyecto 

2400 en el colegio la felicidad  
 
3.4 El 30 de octubre de 2025 se realiza taller del proyecto 
2400 con el colegio Costa Rica.  
 

3.5 El 30 de octubre se realiza reunión, elaboración de pre 

informe final   

 

3.6 El 4 de noviembre de 2025 se realiza reunió grupal para 

realizar el informe final del proyecto 2400  

 

3.7 El 8 de noviembre de 2025 se realiza trabajo del informe 

final del proyecto 2400  

 

3.8 El 12 de noviembre de 2025 se realiza reunión del 

proyecto 2400 para la elaboración del taller del día 13 de 

noviembre en el colegio Carlo Federici   

 

 

3.9 El 13 de noviembre se realiza taller en el colegio Carlo 

Federici para el proyecto 2400 en el grado 4  

 

3.2 ACTA 28102025 CENTRO AMAR 
 
 
3.4 Acta 29102025 taller 2400 
Colegio la Felicidad 
 

3.4 Acta 30102025 colegio Costa 

Rica proyecto 2400 

 
3.5 ACTA 30102025 PREINFORME 
FINAL 

 
3.6 Acta 04112025 - REUNION 2400 

 

 
3.7 Acta 08112025 Elaboración 
informe final proyecto 2400 
 
 
3.8 ACTA 12112025 
ORGANIZACION PROYECTO 2400 
COLEGIO CARLO FEDERICI 
 
 
3.9 Acta 13112025 taller 2400 
Colegio Carlo Federici grado 4 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

3.10 El 13 de noviembre se realiza taller en el colegio Carlo 

Federici para el proyecto 2400 en el grado 5  

 

3.11 El 13 de noviembre de 2025 se realiza taller en el 

colegio Luis ángel Arango para el proyecto 2400 al grado 

7 

 

3.12 El 19 de noviembre de 2025 el grupo de planeación 

del proyecto 2400 se reúne para organizar los detalles del 

proyecto.  

 

3.13 El 21 de noviembre se realiza avance del informe final 

2400  
 
 

 
3.10 Acta 13112025 - GRADO 502 - 
TALLER I.E. CARLO FEDERICHI 
 
3.11 Acta 13112025 taller 2400 
Colegio Luis Ángel Arango grado 7 
 
 
3.12 Acta 19112025 Planeación 
proyecto 2400 
 
3.13 ACTA 21112025 AVANCES 
INFORME 2400 
 
 

4.Realizar los informes y reportes que se 
requieran para comunicar a las autoridades y 
entidades correspondientes los avances de 
los casos a su cargo. 

 
4.1 El 5 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el colegio 
Bahía solano con el proyecto 2311  
 
 
 

4.1 Acta 05112025 Colegio Bahía 
Solano 
 

 

 

OBLIGACIÓN Nº 

4 
 
 
 
 
 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgDUC3GjUJj4QbHH95zQoIYQAXg5tig606shQNxkSYUJRE0?e=SZ1N3x
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgDUC3GjUJj4QbHH95zQoIYQAXg5tig606shQNxkSYUJRE0?e=SZ1N3x
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5.Registrar la información de los casos que le 
sean asignados en las bases de datos y 
sistemas de información definidos para tal 
fin, siguiendo las directrices que para ello le 
sean impartidas. 

 
5.1 El 27 de octubre de 2025 se realiza taller de justicia 
restaurativa con padres de familia en el colegio la Felicidad  
 
5.2 El 27 de octubre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
tutora legal del ofensor con numero cui 
110016101599202480857. 
 
5.3 El 27 de octubre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
novia del ofensor con numero cui 
110016101599202480857.  
 
5.4 El 27 de octubre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
ofensor con numero cui 110016101599202480857. 
 
5.5 El 6 de noviembre de 2025 se realiza reunión para 
planear el taller en el colegio la felicidad  

 
 
5.6 El 7 de noviembre de 2025 se realiza taller de justicia 
restaurativa en el colegio la felicidad  
 
 
 

 
5.1 Acta 27102025 DRPA IDE 
LA FELICIDAD 
 
 
5.2 Acta 27102025 Taller 
Tutora Legal PDJJR. 
 
 
 
5.3 Acta 27102025 Taller novia 
Ofensor PDJJR. 
 
 
5.4 Acta 27102025 Taller 
Ofensor PDJJR. 
 
 
5.5 Acta 06112025 Planeación 
taller sesión 3 Colegio La 
Felicidad 
 
5.6 Apta 07112025 Modulo 
Familia; 3 Taller Colegio La 
Felicidad 
 
 

OBLIGACIÓN Nº 

5 

 
 
 
 
 
 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBQ1pQFb95xS6DFlhYAhvUeATOThvqO4jIWgFOK2xsorEs?e=rDQaKR
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBQ1pQFb95xS6DFlhYAhvUeATOThvqO4jIWgFOK2xsorEs?e=rDQaKR
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5.7 El 7 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas Cipriano 
de Mosquera se realiza taller con el ofensor con el número 
cui PDPPR_2025_0162. Ofensor 1  
 
5.8 El 7 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas Cipriano 
de Mosquera se realiza taller con la victima con el número 
cui PDPPR_2025_0162. Victima  
 
5.9 El 7 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas Cipriano 
de Mosquera se realiza taller con el ofensor donde se habla 
del próximo proceso y las incidencias de caer antes la 
regulación de emociones el número cui PDPPR_2025_0162 
ofensor 2.  
 
5.10 El 7 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
núcleo familiar del ofensor con numero cui 
110016101599202480857. (falta realizar el acta) 
 
5.11 El 10 de noviembre de 2025 se realiza taller de justicia 
restaurativa en el colegio la felicidad sesión 4  
 
5.12 El 10 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con el ofensor 1 
donde se habla del próximo proceso y las incidencias de caer 
antes la regulación de emociones el número cui 

 
5.7 Acta 07112025 PDPPR colegio- 
ofensor 1 
 
 
5.8 Acta 07112025 PDPPR colegio- 
victima 
 
 
5.9 Acta 07112025 PDPPR colegio- 
ofensor 2 
 
 
 
 
5.10 Acta 07112025 PDJJR ofensor 
 
 
 
 
5.11 ACTA 10112025 IED LA 
FELICICDAD SESION 4 
 
5.12 Acta 10112025 PDPPR colegio- 
ofensor 1 
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PDPPR_2025_0162.  
 
5.13 El 10 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con el ofensor 2 
donde se habla del próximo proceso y las incidencias de caer 
antes la regulación de emociones el número cui 
PDPPR_2025_0162.  
 
5.14 El 10 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con la victima donde 
se habla del próximo proceso y las incidencias de caer antes 
la regulación de emociones el número cui 
PDPPR_2025_0162.  
 
5.15  El 10 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
núcleo familiar del ofensor con numero cui 
110016101599202480857 novia ofensor  
 
5.16 El 10 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
núcleo familiar del ofensor con numero cui 
110016101599202480857 tutora legal  

 
5.17 El 10 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
núcleo familiar del ofensor con numero cui 

 
 
 
5.13 Acta 10112025 PDPPR colegio- 
ofensor 2 
 
 
 
5.14 Acta 10112025 PDPPR colegio- 
victima 
 
 
 
 
 
5.15 Acta 10112025 PDJJR novia 
ofensor 
 
 
5.16 Acta 10112025 PDJJR tutora 
legal 
 
 
 
 
5.17 Acta 10112025 PDJJR ofensor 
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110016101599202480857 ofensor  
 
5.18 El 12 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
núcleo familiar del ofensor con numero cui 
110016101599202480857.  
 
5.19 El 14 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con el ofensor donde 
se habla del próximo proceso y las incidencias de caer antes 
la regulación de emociones el número cui 
PDPPR_2025_0162. 

 
5.20 El 18 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
novia del ofensor con numero cui 
110016101599202480857.  

 
5.21 El 18 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
ofensor con numero cui 110016101599202480857.  

 
5.22 El 18 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
tutora legal con numero cui 110016101599202480857.  

 

 
 
 
5.18 Acta 12112025 PDJJR 
OFENSOR 
 
 
 
Acta 14112025 PDPPR colegio- 
taller 
 
 
 
5.20 Acta 18112025 PDJJR NOVIA 
OFENSOR 
 
 
 
5.21 Acta 18112025 PDJJR 
OFENSOR 
 
 
5.22 Acta 18112025 PDJJR TUTORA 
LEGAL 
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5.23 El 19 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con el ofensor 1 con 
el número cui PDPPR_2025_0162. 
 
 
5.24 El 19 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con el ofensor 2 con 
el número cui PDPPR_2025_0162. 
 
 
5.25 El 19 de noviembre de 2025 en el colegio Tomas 
Cipriano de Mosquera se realiza taller con la victima con el 
número cui PDPPR_2025_0162. 

6  
5.26 El 20 de noviembre de 2025 se realiza caso colegio 

Rodrigo Arenas Betancourt. 
 
5.27 El 21 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 

Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
novia del ofensor con numero cui 
110016101599202480857 

 
5.28  El 21 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 

Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con el 
ofensor con numero cui 110016101599202480857 

 

 
5.23 Acta 19112025 PDPPR colegio- 
ofensor 1 
 
 
 
5.24 Acta 19112025 PDPPR colegio- 
ofensor 2 
 
 
 
5.25 Acta 19112025 PDPPR colegio- 
victima 
 
 
5.26 Acta 20112025 Reunión caso 
colegio 
 
5.27 Acta 21112025 PDJJR NOVIA 
OFENSOR 
 
 
 
 
5.28 Acta 21112025 PDJJR 
OFENSOR 
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5.29 El 21 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con la 
tutora legal con numero cui 110016101599202480857 

 
5.30 El 24 de noviembre de 2025 se realiza reunión en el 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa con 
numero cui 110016101599202480857 taller grupal de 
jóvenes  

 
5.31 el 24 de noviembre de 2025 se realiza reunión virtual 
con el Programa Distrital y La Alcaldía Local de Fontibón para 
programar las vacaciones restaurativas.  
 

5. 29 Acta 21112025 PDJJR 
TUTORA LEGAL 
 
 
 

5.30 Acta 24112025 Taller PDJJR 

 
 
 
5.31 Acta 24112025 - REUNION 
VACACIONES RESTAURATIVAS 

6.Recibir, clasificar, gestionar, tramitar y 
apoyar la proyección de respuestas y 
garantizar el archivo, custodia y conservación 
de documentos y demás correspondencia 
que, por competencia, le sea asignada virtual 
o físicamente, atendiendo al objeto 
contractual. 

 

6.1 El 31 de octubre se realiza presencialidad  

 

6.2  El 12 de noviembre se realiza presencialidad  
 

6.3  El 20 de noviembre se realiza presencialidad  

 

 
6.1 Acta 311025 Jornada de 
presencialidad ALF 
 
6.2 Acta 12112015 presencialidad 
 
6.3 ACTA  20112025 JORNADA DE 
PRESENCIALIDAD FDLF 
 

 

 

OBLIGACIÓN Nº 

6 
 
 
 

7.Asistir a las reuniones, mesas de trabajo, 
estudios de caso, audiencias, jornadas, 
eventos, talleres, capacitaciones y demás 

7.1 El 12 de noviembre de 2025 se realiza capacitación; 

sensibilización sobre los derechos de la vida con el 

programa de la Red del Buen Trato de manera virtual. 

7.1 Acta 121125 Capacitación 
Derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias y ruta 

 

OBLIGACIÓN Nº 

7 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgB9aulX7qocQLhFykEE1amNAaJUwA24sYqqVnXnYpNP4Rg?e=wkh6vt
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgB9aulX7qocQLhFykEE1amNAaJUwA24sYqqVnXnYpNP4Rg?e=wkh6vt
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCypD9XldnNRbSxm13RswADATcSovpfIVkcFV_Az0AvHJw?e=zYcAc2
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCypD9XldnNRbSxm13RswADATcSovpfIVkcFV_Az0AvHJw?e=zYcAc2
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actividades que se programen el desarrollo 
del proceso de articulación entre el Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa y la 
Alcaldía Local de Fontibón y los demás que le 
sean asignados.  

 

7.2 El 18 de noviembre se realiza convocatoria de la semana 
restaurativa para adolescentes para lo que se requiere enviar 
a las instituciones información del proceso 

única de atención  
 
7.2 Acta 18112025 socialización 
vacaciones restaurativa 

 
 

8.  Las demás que le sean asignadas y se 
requieran de acuerdo con la naturaleza del 
objeto del contrato. 

8.1 El 11 de noviembre se realiza reunión virtual sobre la 

dotación de jardines infantiles revisando los documentos 

que la FDLF requiere para dicha contratación con los 

oferentes  

 

  

8.1 Acta 11112025 Capacitación 
sobre la evaluación técnica de 
oferentes en el marco del Proyecto 
2508 

 

 

OBLIGACIÓN Nº 

8 
 
 

9. Las demás obligaciones que sean asignadas 
por el supervisor y que surjan de la naturaleza 
de contrato. 

9.1 El 11 de noviembre se realiza reunión virtual para la 

elaboración de la revisión de los documentos para la 

dotación de jardines infantiles revisando los documentos 

que la FDLF requiere para dicha contratación.  

9.1 Acta 111125 evaluación 
oferentes proyecto Jardines 
Infantiles 

 
 
 

OBLIGACIÓN Nº 

9 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBe_BIYG6VeRbn4R2BcGhMpAWq-w-K3q8jTfnsCm5wj3aw?e=Tg4euy
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBe_BIYG6VeRbn4R2BcGhMpAWq-w-K3q8jTfnsCm5wj3aw?e=Tg4euy
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 12 de 12 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN Y SU 
UBICACIÓN FÍSICA 

Y/O VIRTUAL 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA 
PAGO DE ARL 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PENSIÓN 

 

Compensar Positiva Porvenir  

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando 
que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:  
ANGÉLICA DÍAZ OCHOA  
Cédula: 37898028 San Gil Santander  

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que 
el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato.  

 SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: PAOLA ANDREA OSORIO 
LOZANO 
Cargo:  ALCALDESA LOCAL FONTIBÓN 
 
Firma: 

APOYO A LA SUPERVISION CUANDO 
APLIQUE 

Nombre: LUIS ALEJANDRO GUZMÁN 
LOZANO 
Cargo:  APOYO A LA SUPERVISIÓN 
 
Firma:  

 

OSORIO LOZANO 
PAOLA ANDREA

Firmado digitalmente por 
OSORIO LOZANO PAOLA 
ANDREA 
Fecha: 2025.12.02 06:46:16 
-05'00'
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista ANGELICA DIAZ OCHOA sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2025  
 

Contrato: No. 296-2025   

Tipo de Contrato:    Prestación de servicios  

Contratista:    Angélica Díaz Ochoa  

Cédula o NIT    No. 37898028              
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL      

DE FONTIBÓN, EN EL DISEÑO, LA IMPLEMENTACIÓN Y LA 
EVALUACIÓN, DE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL 
HOSTIGAMIENTO ESCOLAR, VIOLENCIAS EN EL CONTEXTO 
INTRAFAMILIAR Y/O VIOLENCIA SEXUAL EN TODOS LOS CICLOS 

DE VIDA EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN. 

Plazo del contrato:    8 meses      

Fecha iniciación:   02/05/2025  

Fecha de terminación:              01/01/2026 

Prórroga(s)    N/A 

Valor inicial pactado:   $48.000.000  

Valor adicional:                N/A                                  

Valor a pagar:                  $6’000.000                                (No. de pago: 7) 

Numero de PIN:    9493526611                                    

Periodo cotizado.   noviembre 2025 

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma el  primer  (1) día del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
Interventor o Supervisor, 
 
                         
________________________________                      ______________________________                          
LUIS ALEJANDRO GUZMAN LOZANO                                PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
C.C. NO. 79.837.491 DE BOGOTÁ                                   C.C. 1.016.008.575 DE BOGOTÁ 
PROFESIONAL DE APOYO A LA SUPERVISION         ALCALDESA LOCAL  DE FONTIBON  
 

OSORIO 
LOZANO 
PAOLA ANDREA

Firmado digitalmente 
por OSORIO LOZANO 
PAOLA ANDREA 
Fecha: 2025.12.02 
06:46:47 -05'00'

http://www.gobiernobogota.gov.co/


Ciudad y fecha:

Yo

SI x NO

SI NO x

Periodo: a

La suma de:

Tipo contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. Contrato: de

Planillas pago seguridad social:

Periodo de pago:

Fecha de pago: 

IBC SEGÚN VALOR COBRADO:

No.

TELÉFONO:

Correo electronico contacto: 

2.400.000$                  

Nombre: Angélica Díaz Ochoa 
 CC: 37898028 San Gil Santander 

DIRECCIÓN: 3232329420

24-nov-25 -

Favor consignar en: Bancolombia Cuenta: ahorros 596-00000-55

9493526611 -

noviembre de 2025 -

1 de noviembre de 2025 30 de noviembre de 2025

Pago: 7 9

	PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN, EN EL DISEÑO, LA 

IMPLEMENTACIÓN Y LA EVALUACIÓN, DE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO 

ESCOLAR, VIOLENCIAS EN EL CONTEXTO INTRAFAMILIAR Y/O VIOLENCIA SEXUAL EN TODOS 

LOS CICLOS DE VIDA EN LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN.

me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que de conformidad con los art. 383, 388 y  330 del 

Estatuto Tributario mis ingresos se encuentran clasificados de acuerdo con la determinacion cedular informada a 

continuación:  

Pertenecen a rentas de trabajo

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN

NIT 899.999.061-9

Carrera 99 No. 19 - 43 Teléfono 267 01 14

DEBE A:

Angélica Diaz Ochoa , identificado con cédula de ciudadanía 37.898.028               

CUENTA DE COBRO DE PERSONA NATURAL

Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y Certifico bajo la 

gravedad del juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad 

social en salud y ARL, corresponde a los ingresos provenientes del contrato de prestación de servicios        CPS 

296-2025,   Celebrado con EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL FONTIBÓN materia del pago sujeto a 

retención.   De igual manera certifico que todo lo declarado anteriormente es verdadero y se puede comprobar en 

cualquier momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes.

psicoangelicafontibon@gmail.com

Cuenta de Cobro 

Numero 7

He contratado o vinculado dos (2) o mas trabajadores asociados a esta actividad

296-2025

 $    6.000.000 Valor en letras: SEIS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

Angélica Díaz Ochoa , identificado como aparece al pie de mi firma,

Calle 136#49-44

Documento de Cobro de Servicios prestados  por personas naturales no comerciantes inscritas en el regimen simplificado  (Art 3 

decreto 522 de 2003) y Certificación de cumplimiento de requisitos  de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 4 

del Decreto 2271 de 2009, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003  y  ley 1819 de 2016.

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2025

Por concepto 

de :
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 
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Número de Contrato 296 de 2025 
 
 
 
Yo, Angélica Díaz Ochoa, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 37898028 expedida en la 

ciudad de San Gil Santander  

 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024  X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.  

X  

 
 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 
 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 
   X 



 

 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 

 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 

Página 2 de 2 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 X 

 
Se expide y firma el primer (1) día del mes de diciembre del 2025. 
 
 
 

Firma:  

Nombre: Angélica Díaz Ochoa  

C.C:  37898028 San Gil Santander  

Dirección de correspondencia: Calle 136#49-44 

Teléfono de contacto:   3232329420 

Correo electrónico institucional: ____________________@gobiernobogota.gov.co   

Correo electrónico personal:    psicoangelicafontibon@gmail.com  

mailto:psicoangelicafontibon@gmail.com


Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,400,000 $384,000 $2,400,000 $300,000 $0 $0 $2,400,000 $58,500 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,400,000 $384,000 $2,400,000 $300,000 $0 $0 $2,400,000 $58,500 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $2,400,000 $384,000 $2,400,000 $300,000 $0 $0 $2,400,000 $58,500 $0 $0

1 CC 37898028 DIAZ ANGELICA 230301 30 $2,400,000 $384,000 EPS008 30 $2,400,000 $300,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,400,000 $58,500 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $2,400,000 $384,000 $2,400,000 $300,000 $0 $0 $2,400,000 $58,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 37898028 DIAZ OCHOA ANGELICA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 136 No. 49 - 44 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3232329420 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1946780098 9493526611 I 2025/12/05 2025/11/24 BANCOLOMBIA 0 $742,500
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 37898028 DIAZ OCHOA ANGELICA INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 136 No. 49 - 44 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3232329420 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-11 2025-11 1946780098 9493526611 I 2025/12/05 2025/11/24 BANCOLOMBIA 0 $742,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $384,000 $0 $0 $384,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $384,000 $0 $0 $384,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $58,500 $0 $0 $58,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $58,500 $0 $0 $58,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $300,000 $0 $0 $300,000

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $300,000 $0 $0 $300,000

TOTAL 1 $742,500 $0 $0 $742,500

Página 2 de 2 2025/11/21 08:26 PM



ANGELICA DIAZ OCHOA 

NOVIEMBRE 2025 

CONTRATO 296 

 

 


